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El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 24 de noviembre de 2020, se ha servido 

decretar lo siguiente: 

“Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al 
apeo de un ejemplar de Albizia julibrissin con nº de ID 73.934 situado en la calle José 

Saramago (AP-438-2020), que se ha realizado sin autorización previa por las causas 
que se especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo conocimiento del mencionado 
apeo. De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: MOTIVO DE APEO: Árbol 
muerto. Se ha procedido, sin autorización previa, al apeo de un ejemplar de Albizia 
julibrissin con nº de ID 73.934 situado en la calle José Saramago (AP-438-2020), a
causa de la disfuncionalidad fisiológica irrevocable de todos los tejidos del árbol, con 
deterioro avanzado de la madera a nivel de tronco y copa, y posible debilitamiento 
mecánico del anclaje radicular. ESTADO GENERAL: Árbol muerto en fase de 
desarrollo joven, con porte pequeño. OBSERVACIONES: Se estima que la muerte del 
ejemplar se debe a disfuncionalidad radicular de origen fúngico, en base a la tendencia 
de esta especie, en nuestro clima local, a desarrollar pudriciones xilófagas que afectan 
a su estabilidad mecánica y repercuten en su vitalidad, y a su escasa capacidad de 
compartimentación de este tipo de afecciones.” 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

SRA. JEFE DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (438/20) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Árbol muerto 

1. FECHA:  17/11/20  

2. SITUACIÓN: Z.V. José Saramago                                                              DISTRITO: Sur 

3. ESPECIE:  Albizia julibrissin                                                                           Nº ID: 73934

4. P.C. (cm): 41     ALTURA (m): 3                              ALCORQUE (m): Parterre de albero

5. LATITUD DE ACERADO: Área de juegos infantiles y paseo estancial, en zona de 
viviendas y comercios. 

6. LESIONES GRAVES: Necrosis de la totalidad de los tejidos funcionales, tanto a nivel 
aéreo como subterráneo. Franja de descortezado en el tronco, en extensión bajo la cruz 
principal. Alta probabilidad de fractura de ramas, rotura del fuste y/o vuelco del árbol 
completo debido al consiguiente debilitamiento mecánico de la madera muerta y a la 
pérdida de integridad estructural del anclaje radicular disfuncional.

7. ESTADO GENERAL: Árbol muerto en fase de desarrollo joven, con porte pequeño.

8. OBSERVACIONES: Se estima que la muerte del ejemplar se debe a disfuncionalidad 
radicular de origen fúngico, en base a la tendencia de esta especie, en nuestro clima 
local, a desarrollar pudriciones xilófagas que afectan a su estabilidad mecánica y 
repercuten en su vitalidad, y a su escasa capacidad de compartimentación de este tipo 
de afecciones.

9. FOTOGRAFÍAS: 
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PLANO SITUACIÓN: 


